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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Bolbtines opicialiss se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Sditoree de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la? qne
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán el importe dea. inserción.

Encesta capital, llevado á domicilio, 2*50*pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtin,
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
enletra de fácilcobro.

(Sol orden de 6 la Aten la 13!

Se puMlcn todos las dias, excepto los doml lagos.
-Húmero suelto 5o céntimos de peseta.

Parte oficial na de los días no festivos anteriores al
de la subasta.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados á la unidad de oada oíase
de obra en el presupuesto de oontra
ta qua ascienda en total á la oantidad
de siete mil cuatrocientas noventa y
nueve pesetas sentcnta y un céntimos
en que han sido apreciadas dichas obras,
no admitiéndose proposioión por mayor
preoio. ,

ta y de los pliegos de oondioiones, si ne
se hubiesen insertado en él.

3.a Terminada la lectura de estos do-
cumentos, el presidente deolarará abier-
ta la licitación por un plazo de media
hora, y advertirá á los concurrentes que
durante él pueden pedir las explicaciones
que estimen necesarias sobre las oondi
oiones de la subata; en la inteligencia da
que; pasado el plazo yabierto elprimer
pliego, no se dará explioaoión alguna.

del licitador, sobre el preoio ó sobra el
compromiso qua contraiga, sia qu9 en
caso da existir osa duda deba admitirse
la proposición, aunque el licitador mani-
fieste qua está conforme con qua se en-
tienda redactada oon estricta sujeción
al modelo.

Preei.Iei.ci__ del Consejo deMín.stress

SS. MM. el Ret Don Alfonso XIIIy
hk Reina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el 10. Terminada la lectura de todos les
p iegos presentados, el presidente adju-
dicará provisionalmente el remate al au-
tor de la proposioión más ventajosa en-
tre las admitidas.

Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las

La rebaja ó beneficie que trate de ha-
cerse por los lioitadores versar* sobre el
tanto por oiento de las obras proyecta-
das, entendiéndose que dioha rebaja se
aplicará en proporción igual á todas las
unidades de diferentes clases de obra
qua se comprenden en dioho presu-
puesto.

Para tomar parte en la subssta los li-
oitadores presentarán sus proposiciones
ajustadas al Modelo qua á oontinuaoión
se inserta escritas en papel del selle 11.'
oon el timbre del impuesta provinoial
correspondiente, acompañando lacédula
personal del licitador y el resguardo de
la fianza provisional que acredite haber
consignado en la Caja general de Depó-
sitos ó en la de esta Corporaoión el cin-
co por oiento del expresado tipo ó sea la
oantidad de trescientas setenta y cuatro
pesetas noventa y ocho céntimos en me-
tálico ó su equivalente en títulos de la
Deuda del Estado al preoio de la cotiza-
ción oficial del día en que lo verifique,

4 a Durante e expresado plazo de
media hora, los lioitadores entregarán al
presidente, bajo Hobre cerrado, los plie-
gos que contengan sus proposiciones, y
en el anverso dal oitado sobre deberá
hallarse esorito lo siguiente: «Proposi-
ción para optar á la subasta da. .. (y &
oentinuaoión el objeto da la misma».

El presidenta los recibirá, señalando
oada pliego oon el número qua le oorres-
ponda por el orden de presentación: ylos
dejará sobre laMesa á vista del púbiioo.

5.* Dentro da los referidos pliegos
debsrá hallarse la proposición ajustada
al modelo, el resguardo que acredite la
constitución de la fianza provisional, y
la oé lulade vecindad del lioitador. Cuan-
do un lioitador presente más de un plie-
go bastará qua en cualquiera de losque
presante acompañe estos dos últimos do-
cumentos.

6.a Una vez entregados al presidenta
los pliegos, no podrán retirarse por nin-
gún motivo.

11. Si entra las admitidas hubiese dos
demás personas de la Augusta Real ó más proposiciones igqples más venta-

josas que las restantes, se hará la adju-
dioaoión provisional del remate á favor
de aquel ouyo pliego tenga el numere
más bajo.

Familia.

Gobierno civil
12. Hecha la adjudicación provisio-

nal, el presidenta devolverá sus cédulas
de vecindad á todos los lioitadores, to-
mando nota de la facha y número de la
da oada uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito y
todas las proposiciones presentadas, in-
cluso las que hubiere deolarado desecha-
das, sin más excepción qua las corres-
pondientes á los lioitadores que estén
conformes en que quedan deseobadas sus
proposioionas, los cuales podrán recoger-
las en el aoto, con los resguardos da de-
pósito correspondientes, entendiéndose
que renuncian oon esto á todo dereoho á
la adjudioaoión definitiva del remate.

Junta provincial de Instrucción pública
y Bellas Artes,

ElExcelentísimo señor presidente de
la Junta provinoial de Instruooión públi
oa de Madrid, por aouerdo tomado en se-
sión de once del actual, se ha servido
nombrar maestros interinos en virtud del
Real deoreto de 20 de Dioiembre último,
délas Escuelas da Pelayos, Pezuela de
las Torres, Valdeavero y Velilla de San
Antonio, respectivamente, á D. Antonio
Sanz y Sáenz Hermua, doña Andrea Pas
oual y Maya, D. Maximiliano Elejido y
Garoia y doña Carmen Valandín Conal.

Lo que se anunoia en el Boletín Ofi
cialpara conocimiento de los interesa-
dos y demás efectos.

en obligaciones provinciales ó oualquie
ra otro valor ó signo de crédito represen
tativo de deuda da la exclusiva ouenta de
esta Diputaoión, por todo su valor no-
minal y en oréditos reoonooidos yliqui
dados por la misma, siempre que éstos
estén consignados en sus respeotivos

No obstante, el presidenta podrá en
tregar al notario autorizante del aoto,
para su oustodia, el resguardo ó resguar-
dos de depósito provisional de que se ha
heoho mérito, los cuales no podrán ser
devueltos por dioho notario á los intere-
sados sin orden previa del presidenta de
la Corporaoión provinoial.

7.a Cinoo minutos antes de expirar el
plazo de media hora se anunciará en al-
ta voz, por un portero, de orden del Pre-
sidente, que falta sólo ese tiempo para
terminar el plazo de admisión da plie-
gos, yal expirar la media hora, el pre
sidente lo deolarará terminado.

Madrid 14 de Febrero de 1908.=EI se-
cretario, Rafael López Mora.

Diputación provincial de Madrid
presupuestos aprobadas y s e a dioho
acreedor el que haya de constituir la
fiaDzaoomo postor ó rematante de este

8. a Inmediatamente e 1 pre idente
abrirá el primer pliego presentado y da-
rá leotura en alta vozá la proposioión en

13. Todo lo que oourra se consignará
por elnotario ó seoretario autorizante en
el aota da la subasta, según sea uno ú
otro el qua lo autorioe, oon arreglo á lo
dispuesto en el artíoulo sexto, en ouya
aota sa hará constar necesariamente el
número total de proposiciones presenta-
das, oon los precies y nombres da los li-
oitadores, oon expresión da las admitidas
y desechadas, las oausas por que hayan
sido deseohadas éstas, expresando qué li-
oitadores se han conformado oon la de-
olaraoión, recogiendo sus proposiciones
y resguardos, las protestas ó reclama-
ciones que, sólo en ouanto áinfraooión de
las reglas y preceptos establecidos por

La Diputación provinoial ha aoordado,
en sesión de quinoe de Enero próximo
pasado, contratar en públioa subasta,
qne tendrá efeoto el día dieciséis de Mar-
zo próximo venidero á las onoe en punto
•le su mañana, en el Palaoio de esta Cor
foración, Plaza de Santiago, número dos,
a Oon struooión de retretes y urinarios

Bn la Plaza de Toros de Madrid, pro-
Piedad del Hospital provinoial, oon arre-
80 al Presupuesto y pliegos de condicio-na generales, facultativas y económicasqne estarán de manifiesto en la Seooión*

Beneficencia de la Seoretaría de esta
rP°raoión, durante las horas de ofioi-

servicio. éLsaatenida, y suoesivamante abrirá v
Para la celebración de esta subasta, de

conformidad oon lo dispuesto en el ar- j
tículo diez y sia e del Real deoreto de j

leerá los demái idañumafP
oión que sa les haya dado al presentar-
los.
\u25a097" En el aoto mismo de la apertura
ÍT presidente ¡aa

gu!ai-ies?^ proposioiones que no fueren acompaña
1.a El aoto dará prinoipio en el día, i das del resguardo de depósito y de la

hora y sitio designado en los anuncios, j cédula de vaoindad del lioitador, fuera
constituyéndose la Masa del modo pre Idel oaso previsto en la regla 5.a,y las
venido en el artíoulo sexto. | que no se ajustasen al modelo, siempre

2.a Inmediatamente se dará Ieotura ique las diferenoias puedan producir, á
de este artíoulo, del anunoio de lasubas- < su juioio, duda raoional sobre la persona

veinticuatro de Enero de mil novecien- j
tos oinoo, Be observarán las reglas si- !
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pias, inseroión de anunoios en elBoletín
Oficial de laprovinoia y Diario Oficial
de Avisos, dereohos reales, oontribuoión
industrial y tedos los demás impuestos

establecidos ó que se establecieren en lo

suoesivo aplicables á este oontrato.
Transcurrido el plazo que determina el

artíoulo veintinueve de la Instrucción de
veintiouatro de Enero de milnoveoientos
oinoo, ne se ha presentado redamación

mañana, al aoto de clasificación ydeola-

raoión de soldados del actual reemplazo,

debiendo significarles que de no oompa

reoer se les instruirá elcorrespondiente
expediente de prófugos.

LATINA

esta instruooión, á partir de la feoha del

anunoio de la subasta en los pariódioos

•fioiales yen ouanto al aoto mismo de la
subasta, ae hubieren heoho durante ella,

y la declt radón del presidente respecto

á laadjudioaoión provisional.
Esta aota que habrá de extenderse sin

levantar la sesión, será leída en alta voz

per el aotuario, yadicionadas ácontinua-
ción las protestase reclamaciones que so-

bre su oontenido hicieren los concurren-
tes, será firmada por las personas que

constituyan la Mesa y los redamantes
que quisieren, yautorizada por el aotua

rie.
Luego que reoaiga én el remate Jla

aprobaoión definitiva, se requerirá in-

mediatamente al rematante para que

dentro del término de diez días presente

el documento que aoredita haber oonsti
tuíde en la Caja general de Depósitos ó

en la da esta Corporación, el diez por

oiento del total importe del oontrato en
conoepto de fianza definitiva, en la forma
expresada parala provisional, debiendo,

caso de constituirla en títulos de laDeu
da del Estado, reponer el depósito si la
baja de los valores llegase á un oinoo por

oiento durante el tiempo de bu oontrato.
El depósito ó fianza á que se refiere la

anterior oondioión, así oomo el de oaráo

ter provisional, tiene por objeto respon-

der de todos los daños y perjuioios que
pueda ooaaionar el oontratista faltando

al cumplimiento del pliego de oondi-

Don Gonzalo déla Torre de Trassierra y
Fernández da Castro, juez de primera

instanoia dal distrito de la Latina de
esta oorte.

Mozos que se citan.

Juan Antonio Sánohez López, hijo de

José y Dolores.
Pantaleón Muñoz Campo, hijo de Bar-

nardo y Maria.
Pasoual Marcos CubaroVentura^ijo

de Antonio yMaroelinaM

Por el presante edioto se haoe saber:
que en el expediente de que después se
hará mención, se ha diotado la sentenoia
ouyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

alguna.
Madrid oatoroe de Febrero de milno-

veoientos ocho.

Sentencia: En la villa y oorte de Ma-
drid á cinoo de Febrero de milnoveoien-
tos ooho; el señor don Gonzalo de la To-
rre da Trassierra yFernández de Castro,
juez de primera instanoia del distrito de
laLatina, habiendo visto este expediente
tramitado á instanoia de doña Juana Jo-
sefina Banderín y Caldroux, veoina da
esta capital, propietaria, sobre liberación
de oargas que afeotan á la casa número
veintitrés de la oalle de Goya de esta
misma villa,y sustanoiado oon arreglo á
la ley Hipotecaria.

Fforrelaguna 11 de ebrera de 19U8.=
Eldoalde, Alejandro Huerta Hernán.El oficial del Negooiado,

EmilioReverter.

Modelo de proposición. PROOENGIAS JUDICIALES
Don N.N...,veoino de. ..,qua habita

en. ..,oalle de...,número. .., enterado
del anunoio publioado en el Boletín Ofi
oial de la provinoia yDiario Oficial de
Avisos de Madrid, saoando á públioa su-
basta la Diputaoión provinoial las obras
de oonstruooión de retretes y urinarios
en laPlaza de toros, propiedad del Hos
pital provinoial, ouyo importe asoiende á
la oantidad de siete milouatrooientas no-

venta ynueve pesetas setenta y un cén-
timos; se compromete á llevar á cabo la
ejeouoión de diohas obras, oon estricta
sujeoión al presupuesto y pliegos de oon-
dioiones de la oontrata, haoiendo del to-

tal importe la rebaja del... tanto por
oiento. .. (expresada en letra) en los pre-
oíos que maroa el presupuesto.

Juzgados de 1." instancia

HOSPICIO
En virtud de providenoia diotada por

el señor don Alejandro Bustamante Mar-
tínez, magistrado de Audienoia ¡territo-
rialde fuera y juez da primera instancia
del distrito del Hospioio de esta capital,
oon feoha treinta yuno da Enere próxi-
mo pasado, en los autos ejaoutivos que
en dicho Juzgado sigue el proourador
don Carlos de Santiago y Fernández, en
representación del excelentísimo señor
don Franoisoo deBorbón y Borbón oon
tra doña María de los Reyes y Arrautia,
hoy -us oausahabiantes, sobre pago
de oiento noventa y oinoo mil pesetas,
intereses y costas, se saca á la venta en
públioa subasta por segunda vez yoon la
rebaja del veintioinoo por oiento del pre-
oio en que ha sido tasada la siguiente

Pallo:
PrimeiK). Que debo deolarar ydecla-

rola libaraoión da la oasa denominada
«El Jardinillo», sita en esta capital, ba-
rriode Salamanoa, oalle da Goya,señalada
con el número veintitrés, manzana dos
cientos ouarenta y seis, comprensiva de
una superficie de dos mil doscientos no-
venta y nueve metros oinouenta centí-
metros ouadrados equivalentes á veinti-
nueve mil seteoientos ouarenta y siete
pies cincuenta y dos centésimas de otro,
ouadrados, que linda al saliente ó facha-
da oon las calles de Núñez de Balboa, al
Mediodía, donde tiene su faohada prinoi-
pal oen la oalle de Goya, Poniente ó me-
dianería izquierda oon terreno de don
EmilioMartín y de don Filiberto Zea, y
al Norte ó testero con zanjas de agua
propiedad del Excelentísimo Ayunta
miento, que corresponde en propiedad
y proir-diviso á doña Juana Josefina Ban-
dería Caldroux, don Celestino y don
Eduardo Garoia Banderín y á doña Ma-
tilde Josefina Nolás y Banderin.

(Feoha y firma del proponante.)
Conforme.=El seoretario, "Simón ¡Vi-

ñals.

oiones.
Podrán oonourrir á esta subasta los

interesados por sí ó representados por

otra persona, oon el poder correspon-

diente para ello, deolarado bastante á
oosta del lioitador por el letrado de esta
Corporaoión D.Rioardo de Guillerna.

-73.)
nca

AYUNTAMIENTOS
Una casa sita en esta oorte y su oalle

da la Paz, número siete moderno, cua-
renta y seis antiguo de la manzana dos-
cientas seis, que linda por su derecha
oon casa de don R.faal Tarol, y por su
izquierda y testero oon otras ouyos due-
ños se ignoran, ocupando una superficie
de ouatrooientos oinouanta y siete me

Eloontratista queda obligado á oum
pür ouanto se dispone en la ley y Regla-
manto de Aooidentos del trabajo de vein-

ta de Junio de mil noveoientos dos y
ouanto se previene en la legislación vi-
gante, quedando subrogadas todas las
obligaciones que tiene la Diputaoión co-

mo patrono, en la persona del oontra-

MADRIO
SECRETARÍA

Celebrada y declarada desierta per
falta de lioitadores la última subasta
nnunoiada para oontratar la enaj anadón
del solar número diez de los procedentes
del antiguo corral da limpiezas oon fa
ohada á la oalle Nueva y á la de San
Opropio, el excelentísimo señor aloalde,
por su deoreto feoha siete del actual, se
ha servido disponer 89 anuncie nueva li-

ros ouadrados.
Por haberlo así convenido las partes

contratantes en la esoriiura de préstamo
que dio origen á los indicados autos, sa-
lióla finoa referida á la vanta en pública
subasta por al tipo de trasciantas mil
pesatws, y hoy se varifioa con la rebaja
diveinticinco por ciento, y sa previene
que lasubasta se oalebrará an la Sala- .
audiencia de este Juzgado el día oatoroe
da Marzo próximo á las dos de la tarde;
qua ce se admitirán posturas qua no cu-
bran las dos taroeras partes da la can ti
dad que sale á subasta; qua para tomar
parta en la subasta debarán consignar
previamente los lioitadores que lointen-
tan en la m^si dei Jazgado ó estableci-
miento destinado al efeoto, una oantidad
i^ual por lo :nou.«a dal valor dado á la
finan,y que los títulos de propiedad de
esta han sido suplidos oon oertifioaoión
de los que respecto á ello resulta en el
Registro de la Propiedad de la zona de
OdO-dente de esta oapital, oon la que de-
berán oonformarse los lioitadores, sin
dereoho á exigir ningunos otros, y ad-
vertidos de que, después del remate, no
se admitirá reo'.amaoión alguna por in-
suficiencia ó defeoto de aquéllos,

Segundo. Qua esta sentencia se dic-
ta sin haberse sustanciado otros juicios.tista

En el plazo de veinte días, á oontar

desda el en que se le comunique la apro-
bación definitiva del remate, el oontra-

tista presentará á esta Corporaoión los
documentos que justifiquen el oumpli
miento de lodispuesto en el párrafo an
terior, no pudiendo bajorazón ó pretexto
alguno empezar laa obras sin haber cum-
plido dicho requisito.

Tercero. Qua no se ha constituido
ninguna hipoteca especial en seguridad
de dereohos que antes estuvieron garan-
tizados oon hipotecas legales ó graváme-
nes no inscritos por no habarse recla-
mado.

oitaoión bajo el mismo tipo, oondioiones
y modelo de proposioión que figuran in-
sertos en la Gaceta de Madrid y en elBo
lktínOficial de laprovinoia de los días
veinte y veintiuno de Diciembre último
respeotivam..nte, y que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría, durante lns
horas de dooe á dos, todos los días no fe
ri.idos que medien hasta el del remate.

Cuarto. Que la deslindada casa queda
afecta á ios demás gravámenes que pue-
da estar sfaota que no sea el que se
aouerda su deliberaoión; ySi pasados eatos veinte días no hubiese

presentado el rematante los documentos
expresados, se oonsiderará resoin lido el
oontrato á los efectos de lo dispuesto en
el artíoulo veintiouatro del Real deoreto
é In.truooió i da veintiouatro de Enero
de milnoveoientos oinoo, sobre oontrata-

Quinto. Qué también queda libre de
toda carga no inscrita é hipotac _ legal,
eu cuanto á tercero que después adquia
ra dominio ó dereoho real en el mismoEn su oonsaouenoia, se celebrará dirha

nueva subasta el dia veintiuno de Marzo
próximo, á las dooe, en la sala de rema
tes de la primera Casa Consistorial, pla-
za de la Villa,número oinoo, bf>jo la pre-
sidencia del exoelentisime señor aloalde
ó de quien al efeoto delegue.

inmueble.
Así por esta mi sentenoia, que además

ción de servicios provinciales ymunioi da notificarse alMinisterio fisoal yá doña
Juana Jjsefina Banderín y Caldrouxque
han sido parte en el juioio, se publicará
también por ediotes en la forma qua pre-
viene elpárrafo primero de la regla nove-
na deiartíoulo trescientos sesenta yoche
de la ley Hipoteoaria, fijándose en los si
tios públioos de esta capital ó insertan
dose su enoabazamianto yparte disposi-
tiva en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, lo pronuncio, mando y firme-
Gonzalo de la Torre de Trassierra.

Publicación.— Laida y publicada fué la

anterior sentenoia por el señor don Gon-
zalo de la Torre de Trassierra y Fernán-
dez de Castro que la suscribe, juez de
primera instanoia del distrito de la Lati-
na estando celebrando audienoia pública
en el día de hoy que es el misme d*"» 80

pa es
El oontratista ae someterá además en

las cuestionas á qua pudiera dar lugar
este oontrato á la jurisdicción oompa-
tente en oada caso oon arreglo á las le
yes, salvo lo dispuesto en el apartado
segundo del artíoulo primero del Real

decreto de veinte de Junio de milnove-
oientos dos, respeotoal oontrato especial
oon los obreros.

Loque se anuoia al púbiioopara au eo
nooimiente.

Madrid dooa de Febrero de mil nove
oientos ooho

ElSeoretario,
F.Ruano

(E.-74.) Madrid diez da Febrero de mil nove-
oientos ooho.Los depósitos en metálioo que se oons

tituyan en la Caja de la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hora antes da oe
lebrarBe la subasta, y los en efeotos pú-
blioes hasta la una de la tarde del díaan

TORRELAGUNA V.'B.'
Ignorándose elparadere de los mozos

yel da sus padres, que se expresan á
oentinuao'óu, seles cita per medio del
presante á fiu de que se sirvan coaou-
rrir á la Sala Consistorial de esta villa
el dia 1.* de Marzo próximo á las 9 de la

Elseñor juez da primera instanoia,
Alejandro Bustamante.

El escribare,
Lioenoiado Pedro Taraoens.

(A.-71.)

terier
Sarán de ouenta del contratista todos les

gastos del remate, aota de subasta, co-
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fecha, de que yo el aotuario doy fe. Ante
mí, lioenoiado Manuel Cobo Canalejas.

Cambronero y otros, sobre teroería de
mejor dereoho se ha diotado la providen-
oia del tenor siguiente:

ceta de Madrid, comparezcan en miSala-
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de recibirles deolaraoión indaga-
toria yreduoirles á prisión; apercibidos
que, de no verificarlo, sarán declarados
rebeldes y les parará el perjuioio á que
hubiere lugar.

Madrid, comparezca ea mi Sala-audien-
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon objete da
notificarle un auto de procesamiento y
practicar otras diligenoías en sumarie
que se instruye centra el mismo per
hurto, apercido que, de ne verificarle,
será deolarado rebelde yle parará el per
juioio á que hubiere logar.

Y para su insaroión en el Boletín
Oficial de esta provinoia expido el pre-
sente oon el visto bueno del señor juez
en Madrid á diez de Febrero de mil no-
veoientos ocho.

Providenoia: juaz Sr. Torres.
Madrid 6 de Febrero de 1908.
Proveyendo al esorito del proourador

D. José Niete Cañadas, de feoha 29 de
Ootubre del año último, en nombre de
doña Josefa Gily Gómez, oomo Be soli-
oita yde oonformidad oon lo dispuesto
en el art. 156 da la Lay de Enjuiciamien-
to oivil,se tiene por ampliada oon ras-
peólo á D. Joaquin Cambronera la de-
manda de teroería de preferente dereoho
que formuló dioho proourador oontra los
Sres. Serrano hermanos; de cuya deman-
da se da traslado al D. Joaquín Cambro-
nero, emplazándole en forma para que
dentro del improrrogable término de
nuave días oomparezoa en los autos per-
sonándose en forma, y en atención á ig-
norarse el domicilio de D. Joaquín Cam-
bronero, hágase el emplazamiento aoor-
dado por medio de edictos que se inser-
tarán en los periódioos ofioiales, fiján-
dose otro en el sitio de costumbre del
Juzgado, ypor último, hágase entrega
alproourador D. Ángel Calvo, en repra-
sentaoión de los Sres. Serrano hermanos,
de la copia simple presentada á los efeo
tos oportunos .Lo mandó y firma S. S. a;
doy fe.=Torres. =Ante mí, Ramón
Aguado y Oria.

V.' B.a
Trassierra.

El aotuario,
lioenoiado Manual Cebo Canalejas.

(A.-72.)

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á les
agentes de la policía judioial procedan á
la busca de los expresados procesados,
ouyas señas personales se ignoran, y en
elcaso de ser habidos los pongan á mi
disposición en este Juzgado óen la oároel.

Almismo tiempe ruege yencargo á te
das las Autoridades, y ordene á los agen-
tes de la policía judicial procedan ila
busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
mereno, delgado, sin barba ni bigote,
y viste pantalón ooler habana americana
negra, pañuelo al euell jy germ, yen el
oase de sor habido lopongan á midispo-
sición en la Cárcel celular de esta corte.

INCLUSA

Don Antonio Cubillo^ Muro, juez de pi-
mera instanoia del distrito de lalnolu
sa de esta oorte. Madrid 27 de Dioiembre de 1907.=_

Luis de Aldeooa. =E1 esoribano, José
Alonso Fadrique.

Hago saber: Que en el juioioejeoutivo,
ya en vía de apremio, que, sobre pago de
pesetas insta doña María Conoepoión y
doña María Josefa Montes oontra doña
Emilia Montes Redondo, he aoordado la
venta en públioa subasta de una tercera
parte de casa sita en esta oorte y su oalle
del Escorial, número veinticuatro mo
derne, oatoroe y quinoe antiguos, con
vuelta á la oalle de laMadera Alta,en una
superficie de tras mil seiscientos veinti
dos pies, equivalentes ádosoientosoohen
ta yun metros veintiún decímetros cua
drados, tasada, oon inclusión del solar en
la oantidad total de ouarenta y tres mil
quinientas pesetas, correspondiendo á su
tercera parte la suma de catorce milqui
mentas pesetas.

(Núm. 4.401.) (B.-3.)

Don Felipe Santiago Torres Morillas,
juez de primera instanoia é instrucción

Madrid 31 de Dioiembre de 1907. =Ra-
miro Cores. =E1 escribano, Guillerme
Pérez Herrero.

del distrito del Centro de esta oorte.
Por el presente oito, llame y emplazo

al procesado en causa por tentativa de
estafa, Rodolfo da Abreu, ouyas demás
oirounstanoias y aotual paradero se ig
neran, para que ea el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en miSa-
la audienoia, sita en elPalaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon
el objeto de reoibirle deolaraoión indaga
toria y reducirle á prisión, aperoibido
que, de no verificarlo le parará el per-
juioio á que hubiere lugar.

(Núm. 4.413.) <B.-14.)

Don Ramiro Cores y López, juez de pri-
mera instanoia é instruooión del die-
tritodel Congreso de esta corte-
Por el presante oito, llame yemplnz»

á los procesados José Jover B _rl.vé (a)
el Catalán, de cuarenta y cuatro anea,
soltero, sin oficio, natural de Lérida, y
José San Juan Silvestre (a) el Morras, de
veintiouatro años, natural de 63ta oorte,
ouyas demás oirounstandas y paradere
de ambos se ignoran, para qae en el tér-
mino de diez días, contados dosda el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, eempa-
rezoan en mi Sala-audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de notificar-
les un auto y practicar otras di igeneiaa
en sumarie que se instruye contra los
mismos per hurte de cables, aperoibidoe
que, de no verificarlo, serán declara ea
rebeldes y les parará el perjuioio á que
hubiere lagar.

Ypara que sirva de notificación y em
plazamianto á D. Joaquín Gambronero,
ouyo domicilio y aotual paradero sa ig-
nora, de conformidad oon lo dispuesto
en el art. 269 y 271 de la Lay de Enjui-
ciamiento civil se expide lapresante pa-
ra su inserción en los periódicos oficia
les y fijar otra en el sitio de costumbre
del Juzgado en Madrid á 10 da Febraro
de 1908. =V.» B.°=Felipe Torres.=El
actuario, lioenoiado Ramón Aguado y
Oria.=Es oopia: L.Aguado yOria.

Y de otra teroera parte de un estable
-

oimiento balneario, titulado <La Maravi
lla>, sito en el pueblo da Loeohes, distri
toHipotecario de Alcalá de Henares, en
una superficie total de veintisiete mil
doscientos oinouenta y seis metros seis
decímetros, equivalentes á trescientos
oinouenta y un milochenta pies cuadre
dos; oon jardines, arboleda y varias edi
fioaoiones.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las ai. toridad-s, y ordeno á les
agentes de la policía judicialprooedan i
la busca dal expresado procesado ouyas
señas personales se ignoran, y en el
oaso de ser habido lopongan á mi dis
posición en este Juzgado ó la oároel.

Tasado todo ello eu la suma de dieci
eoho milpasetas, correspondiendo á es
ta tercera parte la de seis milpesttas;
haciendo un total diohas dos terceras
partes de casa yestablecimiento, de vein
te milquinientas pesetas, bajo las oondi-
oiones siguientes:

Madrid 31 de Dioiembre da 1907.=Fe
lipa To.-res.=El esoribano, José Alonso
Fadrique.

(C—35.)

UNIVERSIDAD
Ea virtud de providenoia del señor

juez de primera instanoia del distrito de
la Universidad da esta capital, fecha 12
del aotual, diotada en los autos seguidos
en dicho Juzgado y Escribanía de D.Fe-
lipe González Bernabé, sobre prevención
del abintestato de doña Justa Josefa Mar
tínez, se anunoia por segunda vaz el fa-
llecimiento sin testar de la referi la don

_
Justa Josefa Martínez, viuda do D. Mi
gusl Dávila, natural y veoina que fué da
esta oorte, bijanatural de doña Manuela
Martínez y Ruiz da laPaña y da ouarenta
y tres años d« edad, ouyo fallecimiento
tuvo lugar en esta oorte eldía 5 de Sa
tiembre del año próximo pasado; y se
llama á los que se orean con dítreoho á la
herencia de dicha señora para que eom
parezcan en el refariio Juzgado á reda
marlo dentro del término da veinte días,
bajo apercibimiento de loque haya lugar.

(Núm. 4.403.) (B.-10.)

En virtud de providenoia del señor juez
da primera instancia é instrucción del
distrito del Centro de esta oorte, diotada
en el día da hoy en elsumario que se ins
truye por hurto, se cita á los sujetos apo
dados «Carita» y «Zapatero», que fre-
cuentan la plaza Mayor, y ouyas demás
circunstancias y paradero se ignoran,
para que comparezcan en su Sala audi.n
oia, sita an elPalaoio de los Juzgados, oa-
lledel General Castaños, dentro del tér-
mino de cirioo días, contadas desde el
siguiente al an que este edioto fuare in
surto ea los periódioos oficiales, oon ob
jeto da recibirles la oportuna declaración;
bajo apercibimiento de ser declarados
io.oursos.da lamulta de 5 á 50 pasatas oon
que se Íes conmina, sin perjuicio de adep
tarsa otras determinaciones á fin de obli
garlos á *factuar dicha comparecencia.

AImismo tiempo ruego y encargo £
todas las autoridades, y ordeno á lea
agentes da la policía judicial procedan £
la busca de los expresados procesados,
cuyas sañas personales no consta;., y en
el case da ser habidos, los pongan á mi
disposición en la oáreal celular de esta
oorte.

Primera. Para tomar parte en el re
mate ha de oonsiguarse previamente el
diez por oiento del tipo de tasación da
dichos inmuebles.

Segunda. No se admitirán postursi
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo y podrán hacerse á calidad de
ceder el remate á un tercero.

Madrid 31 de Dioiembre de 1907. =Ba-
miro Oores.=El esoribano, Guillarme
Pérsz Herrero.Tercera. Hasta la celebración de la

subasta yen ios días y horas hábiles, es-
tará al público en la Escribanía del que
refrenda, la descripción valorada de las
fincas de qua se trata.

(Núm. 4.414.) (B.—15.)

TORRELAGUNA

Don Gonzalo Sanz y Vera, juez de ios
truooión interine de esta villa y partí
do de Torrelaguna.

Cuarta. No existen títulos de propie-
dad de diohas firmas, ni se hallan supli
dos, por lo que no tendrán los lioitado-
res dereoho á entablar reclamación al
gana después dei remate por tal defecto.

Por el presente oito, Hamo y emplaz»
á les autores del robe da los semovientes
que al final se expresan, los cuales fue-
ron sustraídos da un pajar de la propie-
dad del vecino da Garganta, Padro Ca-
rretero Martín, en la ñocha del 16 de No
viembre último, para que en «1 término
de diez días comparezcan á prestar decla-
ración en el sumario que al efeoto ins-

Madrid 13 da Febrero de 1908.= Visto
bueno. =E1 juez de primara instanoia,
Martínez.=El escribano, Felipa Gonzá-
lezB_rnabó.

Quinta. Tendrá lugar la subasta el
día doce de Marzo próximo á las día
de la tarde en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del Ganaral Castaños, número uno,
piso principal.

Madrid á 31da Dioiembre de 1907.=
V.* B.*=E1 juez instructor, Felipe To-
rres. =Elesoribano, Jasó Aloa o Fadri-

(Núm. 370.) (0 —36.) que.

CENTRO (Núm. 2.) (B.-16.)
Dado en Madrid á dooe de Febrero da

"ülnoveoientos ooho. —Antonio Cubillo
7Muro.=Ante mí, Pedro Sánohez Co-
lisa.

Dan Luis de Aldeooa Jiménez, juez de
primera instanoia del distrito del Cen-
tro de esta oorte.

CONGRESO
Don Ramiro Corf-s y López, juez de pri

mera instancia é instruooión del distri
truyo

Por el presente cito, llamo y emplazo
á los procesados en causa por hurto
Antonio Fernández «El Berzas» yT.Far
nández «El Virolo» , ouyas demás cir-
cunstancias y aotual paradero se ig-
noran, para que en el término de diez
días, contados desda el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Ga

to dal Congreso de asta oorte.
Alpropie tiempo ruege yencargo íte

das las autoridades, así driles oomo mi-
litares y demáé agentes de la p liaía ju-
dicial procedan á ia busca y captura de
indicados semovientes, y caso e ar ha-
bidos los pengau á midisp'írielón oon las
seguridades debidas si no acreditan au
legítima adquisición.

(A.—74.) P>r el presente oito, llamo yempiezo
al procesado José Alaroón Ruiz, de trein
ta y castro años, pintor, cuyas demás
circunstancias y paradero se ignoran,
para que en el término de diez días, oon
tados desdi el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de

CENTRO
El Juzgado de primera instanoia del

distrito del Centro de esta oapital en los
autos promovidos por el proourador don
\u25a0José Nieto Cañadas, en nombre de doña
Josefa Gily Gómez, oontra D. Joaquín Dado en Torrelaguna á 30 de BideaB-
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Madrid 10 de Enero de 1908.=Alejan-

dro Bustamante. =E1 escribano, por sus

tituoión del Sr. Taraoena, Julio Pérez.
(Núm. 62.) (B.-85.)

todas las autoridades, y erdene á los
agentes de la polioía judicial prooadan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales se ignoran, y en el oaso
de ser habido lo pongan á midisposición
en la Cároel de esta corté.

Jare de 1907.=GorzaI©Sarz.=El eeoriba-
3», P. H.; Antonio San Miguel Conde.

audienoia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, con el

objeto de reoibirle deolaraoión indagatd

ria y reducirle á prisión, apercibido que,
de no verifioarlo, será deolarado rebelde
y le parará elperjuioio á que hubiere
lugar.

Semovientes sustraídos:
Una vaca llamada CoEejaJ
Otra llamada CuadradaM
(Núm. 4.483.)B

BUENAVISTA
Don Alberto Vela y López, juez da ins

truooión del distrito de Buenavista de

esta oorte.

Madrid 26 de Diciembre de 1907.=Ma-
riano Lujan. =El escribano, Federio»
González del Rivero.

(B.—39.)

CENTRO Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á les
agentes de lapolioía judioialprocedan á
la bufaea del expresado procesado, ouyas
señas personales se ignoran, yen el oaso
de ser habido lo pongan á midisposioión
en este Juzgado ó la Cárcel.

Por lapresente oito, llamo yemplazo á

Pedro González del Hierro, hijo de Ma

riano yde Estéfana, de 29 años de edad,

soltero, cerrajero, natural de Guadalaja

ra y veoino de esta oorte, que habita en
la oalle del Fúoar, núm. 16, piso 2.a, iz
qu erda, para que en el término de diez
días oontados desde elsiguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Gaceta
de Madrid, comparezca en mi Sala au
dienda, sita en el Palaoio de los Juzga

dos, oalle del General Castaños, oon el
objeto de llevar á efeoto el auto de pri

sión decretada en sumario que sé sigue
por tentativa de estafa; aperoibido que,
de no verificarlo, será declarado rebelde
yle parará elperjuioio á que hubiere lu-
gar.

(Núm. 4.362.) (B.—948.)En virtud de providencia del señor
juez de primera instanoia é instruo-

món del distrito del Centro de esta oor-
te, diotada en eldía de hoy en el suma
tíoque se instruye por hurto oontra Ni-
casio Curte y Antonio Delgado, se oita á

les dueños da dos oubre corsés y dos pa-
ñuelos ocupados á dichos prooesados la
madrugada del 16 de Dioiembre último,

para que comparezca en su Sala-audien-
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
«alie del General Castaños, dentro del
término de oinoo días, oontados desde el
siguiente al en que este edioto fuere in-
3 erto en les periódioes ofioiales, oon ob-
jeto de recibirles la oportuna declara-

ción y ofrecerles el prooeóimiento en la
forma que la ley determina, bajo aper-
cibimiento de ser deolarado inonrso de
lamulta de 5 á 50 pesetas oon que se le
conmina, sin perjuioiode adoptarse otras
deteiminsoiones, á fin de obligarles á
efectuar dicha comparecencia.

RESUMEN DEL 63-° BALANCE ANUAL

LANEW-YOPKMadrid 9 do Enero de 1908.=Felipe
Torres.=El esoribano, José Alonso Fa- COMPAÑÍA be seguros sob _e la viba
drique.

(Ñúm. 62.) (B.—83.)
Darwin P. Kingslky, Presidente

INCLUSA

Don Antonio Cubillo y Muro, juez de
primera instancia é instrucción del Seguros nieves regularizados en

1907: Fr.703.781 733
distrito de laInclusa de esta corte
Por el presente oito, llamo y emplazo

á Rioardo Fernández Panadero (a) «El
Serdina», de oatoroe años de edad, hijo

de Rioardo y Fidela, natural de Madrid,
zapatero, que vivía oon bus padres en la

oalle de Arganzuela, núm. 24, segundo
núm. 1, ouyo aotual paradero se ignora,
para qne en el término de diez días, oon-
tados desde el Biguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala-audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objeto
de ser reducido á prisión provisional por
la oausa oontra el mismo instruida por
hurto, aperoibido que, da no verifioarlo,
será deolarado rebelde y le parará el
perjuioioá que hubiere lugar.

Francos

Total ingresado en pri-
mas por seguros nue-
vos, deducidos los
reaseguros

Total ingresado en pri
mas por seguros an-
teriores, deducidos
los reaseguros

Intereses y alquileres. .
Capitales para consti-

tuir rentas vitalicias
é ingresos por otros
oonoeptos

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo negro, ojos pardos, nariz regular,
oalor del rostro bueno oon traje de pana
color café, gorra bisera y botas negras,
y en el oaso de ser habido lopongan á
mi disposición en clase de preso.

28.009.137

Madrid á 4 de Enero de 1908. 380.693.826
111.042.100V."B.°=EI juez inetruotor, Felipe To-

rres.=El escribano, [José Alonso Fa-
drique

(Núm. 17.) (B.-43.)

INCLUSA Madrid 11 de Enero de 1908.=Alberto
Vela y López.=El esoribano, José Dal-
mau.

9.690.332

Den Antonio Cubillo y Muro, juez de
primera instanoia é instrucción del dis-
trito de la Inclusa de esta oorte.

Total ingresos.. 529.435.395
(Núm. 77.) (B.—89.)

Por el presente oito, llamo yemplazo
iFrancisco Astigarraga Sánohez (a) el
Paoo, de quinoe años de edad, hijo de
Franoisoo yde Petra, soltero, oarp ntero,
que vivíaen la odie de San Cayetano,
núm. 4, 2." izquierda, precesado oon
etrpB dos en causa per hurto de un
reloj á Manuel Cuenoa, ouyas demás oir-
constancias y aotual paradero bo igno-
ran, para que en el término de diez días,
eont.d b desde el siguiente alen que es-
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid,oomparezca en miSala-audienoia
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle
del General Castaños, oon el objeto de
ser reducido á prisión por haberla decre-
tado oontra el mismo laSuperioridad por
virtud de dicha oausa, aperoibide que,
de no verificarlo, será deolarado rebelde
y le parará el perjuioio á que hubiere lu
far.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todts las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial prooedan á
la busca kdel expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura propia de
su edad, pelo oastaño, ojos pardos, nariz
aguileña, moreno, y en el oaso de ser
habido lo pongan á midisposioión en la
Cároel Celular de esta oorte.

TRUJILLO Capitales vencidos á
oonseouenoia de fa-
llecimientos, seguros
mixtos llegados á tér-
mino y rentas vitali

Por la presente, y en virtud de provi-
denoia de este día del señor juez de ins-
truooión de esta ciudad y su partido, se
oita á Antonio de la Osa Rebollo, natu-
ral y vecino de e3ta oiudad y residente
en Madrid, trabajando en su ofioio de
guardioionero, ouyo domioilio se ignora,
para que bajo las prevenciones que se-
ñala el art. 175 de la Ley de Enjuioia
miento oriminal, oomparezoa el dia 24
de Febrero próximo venidero, á las diez
de su mañana, ante la Audienoia Provin-
cial de Cáceres y Seoretaría del Sr. Pro,
para asistir en oonoepto de procesado al
aoto del juicio oral de la oausa seguida
en este Juzgado contra el Antonio de la
Osa, por desacato á un agente de la au
toridad, aperoibido de que si no oompa
reoe, le parará el perjuicio á que hubiere
lugar en dereoho.

157.230 911das

Beneficios y otras en-
tregas á los asegura-
dos 91.782.340

Madrid 10 de Enere de 1908.= Antonio
Cubillo y Muro.=El escribano, Pedro
Sánchez Covisa.

Suma total satisfecha
á los asegurados. .. 249.013.251

(Núm. 59.) (B.-84.)
HOSPICIO Aotivo

Importe de los seguros
2.962.273.647

Don Alejandro Bustamante Martínez,
juez de primera instanoia é instruo
don del distrito del Hospioio de esta

en vigor en 31 de Di-
ciembrede 1907.... 10.392.680.686

Número total de pólizas en curso: 993.630corte

Por el presente oito,llamo y emplazo
á Eleuterio Garoia Parrondo, de 40 años
de edad, hijo de Pedro yde María, casa-
do, natural de Rondilla y veoino de este
pueblo y ouyo aotual paradero se desoo
noce, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Malrtd,oomparezoa en miSala
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon
ei objeto de ser reduoido á prisión por
la causa que sé le sigue por hurto, aper-
cibidoque, de no verifioarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuioio
á que hubiere lugar.

Primas cobradas en España en 1907:
Pesetas

Almismo tiempo ruego y enoargo á
tedas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicialprocedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: bajo de estatura,

Trujillo21 de Enero de 1908.=Erao
Segund^Collí

U6.M

Por seguros antiguos. .
Por seguros nuevos. ..

3.800.157,16
370.585,01

(B.-124.)
HOSPITAL 4.170.742,17

pelo rubio, ojos pardos, y en el oaso de
ser habido lopongan a midisposioión en

D. Mariano Lujan y Tejada, juez de
instrucción del distrito del Hospital de

Adelantos á los asegu-
rados de España en el
ourso del ejeroioio...

Adelantos devueltos en
el mismo año

la Cárcel celular de esta oorte
Madrid 7 de Enere de 1908.=Antonio

Cubillo y Muro.=El escribano, Pedro
Por la presenta oito, llamo y emplazo

á Basilio Olavarrieta Martitegui, de 32
años, hijo de Pedro y Teresa, natural de
Jurre (Vizcaya), del comeroio, soltero,
ouyo domioilio se ignora, para que en el
término de diez días, contados desde el
Biguiente al en qua esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala-audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, calle del General
Castaños, oon el objeto de hacerle saber
una resoluoión dictada en laoausa que se
le sigue por estafa, aperoibido que, de no
verificarlo, será deolarado rebelde y le
parará elperjuioio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á

esta oorte
807.765,68

Sánohez Covisa 466.379,78
(Núm. 37.)

CENTRO
Balance 341.385,90

Don F
Al mismo tiempo ruego y encargo ápo Santiago Torres y Morillas,

fcrimera instanda éinstrucción
Hclel Centro de esta Corta.

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicialprocedan á
la busca del expresado procesado, ou-
yas seüss personales sor: de estatura 1
metro 695 milímetros, pelo yojos casta-
ño oaouro, color del rostro moreno y
viste pantalón de pana, ohaleoo negro y
boina azul, y en el oaso de ser habido lo
pongan á mi disposioión en este Juzga
do ó en la Cárcel celular.

juez de ]

del distr
Por el presente oito, llamo y emplazo

al prooesado en oausa por hurto apodado
«El pelele» cuya filiación y paradero se
ignora pira qne en el término de diez

SUCUR SAL. j__N ESP AÑA
(autorizada por real orden de 19

de juliode 188])

Puerta del Sol, 13, prai,-Madridds, eenUdos desde el siguionte al en
que ístP requi iteria se inserta en la Ga

o dcMaaitd, cemperezca en mi Sala
(A.-73.)

A.Alonso, impresor.— Birbieri, 8, Madrid


